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Olí LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE OBLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposicioaes generales del Gobioruo sou oblii^ato- 
rias para cada capital de provincia desdo que se publiquen ofi
cialmente en ella, y^iiatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 4835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPRENTA DE MEIUNO Y COMPAÑÍA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 pías.
P<.r 1res f l.................. r?,.5O »
Por seis id..............10.50 »
Por uu año............. 20,50 •

Numero suelto

FUERA.
Por un mes.................2,50 pta
Ppr tres id............ 7,3o i
Por sois Id............ 12,30 >
Por un año. . • . . 2i >

, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de iliinislros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia coníinuon 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

CIVIL.
S A NID A D—. Circa la r.

La estación canicular en que nos 
encontramos, tan á propósito para el 
desarrollo de toda clase de epidemias, 
y especialmente de la colérica, que 
muchas veces afligen á los pueblos, 
quizá á causa del descuido de sus au
toridades locales y de los mismos ve
cinos, ha inspirado á este Gobierno la 
necesidad de adoptar algunas reglas 
higiénicas y al propio tiempo la de 
dar á V. las siguientes instrucciones 
sobre servicio de tamaña importancia:

1.^ Que atienda diariamente con 
el mayor cuidado á la limpieza de las 
calles y demás sitios públicos, tales 
como edificios destinados á hospita
les, inclusas^ hospicios, colegios, tea
tros, mercados, mataderos y todos 
aquellos lugares en los que se aglo
mere gente; no consintiendo depósi
tos de estiércol ni de materias orgá
nicas en descomposición, ni Inexisten
cia de ganados y aves de corral en las 
viviendas.

2 .^ Que fomente las cocinas eco
nómicas para que la sana alimenta
ción que proporcionan sea una garan
tía de salud para la clase pobre.

3 .*'^ Que disponga inmediatamente 
la limpieza de lavaderos, estanques, 
aljibes, arroyos, lagunas y pozos así 
como la desecación de pantanos y 

aguas estancadas y la desinfección 
constante de pozos negros, letrinas 
alcantarillas; siendo objeto de espe
cial cuidado los edificios ó lugares 
donde la epidemia hizo víctimas en 
los años anteriores, los cuales deben 
ser desinfectados enérgicamente.

4 .^ Que vigile con escrupulosidad 
la venta de los artículos de consumo, 
los cuales deberán reconocerse con la 
mayor detención por los Subdelega
dos de Medicina, Farmacia y N’eteri- 
naria, y por los facultativo.s á quienes 
confien tan importante cometido, en
tregando á los Tribunales sin escusa 
ni pretesto algunos á los vendedores 
que los expendan adulterados con ma- 
terias nocivas para la salud.

5 .“ Que haga examinar con fre 
cuencia las condiciones de las aguas 
destinadas al consumo público, á cuyo 
fin dispondril el oportuno análisis quí
mico y micrográfico, si es posible, 
valiéndose de los Médicos y Farn a- 
céuticos. 

6 .” Que vigile esmeradamente as 
cauces ó cañerías de las aguas p( a 
bles, así como el estado de las fuen
tes 5’ pozos donde no haya otro medio 
posible de abastecimiento, para evitar ¡ 
que por descuido ó mal estado de las ■ 
tuberías y paredes se filtren ó pongan ] 
en contacto con gérmenes morbosos | 
que puedan inficionarlas. :

7 .^ Que ordene á todos los Médicos ! 
de la localidad den cuenta, bajo su 
responsabilidad personal á los res
pectivos Subdelegados de Medicina y ; 
á las Alcudias, del primero y sucesi- ¡ 
vos casos de enfermedad sospechosa j 
de cólera que ocurran en su cliente- ! 
la, con expresión del número de ata- j 
cados y fallecidos, y cuantas observa- I 
ciones relativas al asunto crean per
tinentes, poniéndolo V. inmediatamen
te en conocimiento de este Gobierno.

8 .‘‘ En el momento en que aparez
ca la epidemia en la población ó en 
punto próximo, resolverá V.:

1. Que se habiliten locales á propo
sito en las afueras para albergar los 
ganados de los vecinos que no dis
pongan de los medios necesarios para 
ejecutarlo.

II. Que sean quemados á larga i 
distancia de las poblaciones todos los

animales muertos, procurando separar 
los enfermos en parajes bien acondi
cionados para evitar el contagio.

III. Que constantemente y con efi
cacia se desinfecten todas las fábricas 
de curtidos, almidón, esperma y de
más establecimientos peligrosos para 
la salud situados dentro de poblado, y 
m.ás especialñiente los almacenes y 
depósitos de trapos, que deberán sa
carse de las poblaciones, despues de 
una rigurosa desinfección dirigida 
por Facultativos de toda su confianza.

IV. Que á fin de no interrumpir el 
libre tráfico, más necesario que nunca 
en caso de epidemia para combatir la 
paralización y miseria que en tales 
circunstancias se ocasionan, se pro
hiba terminantemente el estableci
miento de cordones y lazaretos inte
riores, así como las cuarentenas te
rrestres, que solo permite la ley de 
Sanidad en casos excepcionalísimos, 
según los artículos 57, 58 y 59.

V. Que hasta pasados veinte días 
despues de ocurrido el último caso de 
cólera no cese la ejecución de toda 

la ' de medidas higiénicas en los 
términos que aconseja la Instrucción 

¡ de higiene general de 12 de Junio de 
¡ 1885.
i Por si se i iresentase casos de cólera,
! tomará \’. ' on la mayor reserva las 
: disposiciones necesarias para habili- 
! tar en el acto hospitales de c léricos 

con todos los elementos y condiciones 
exigido.s por la ciencia, alejados y con 

; el conveniente aislamiento de la po- 
í blación, á fin de que pueda desde el 
1 primer momento ser enérgicamente 
! combatido con los elementos necesa- 
! rios.
i A estos hospitales serán conducidos 

todos los atacado.s faltos de recursos, 
previo su consent imíento ó el de sus 
familias; y en caso de oponerse á ello 
se les asistirá en su domicilio, facili
tándoles las autoridades los elemen
tos que necesiten para su curación.

líl aislamiento local se permitirá 
únicamente en cuanto no- dificulte la 
asistencia de los enfermos y con res
pecto tan solo á los primeros casos 
que se presenten en diversos puntos 

' de la población; pero si apesar de ha
berse desinfectado estos focos se des

arrollara la epidemia, perdiéndose 
la esperanza de impedir su propaga
ción, se prescindirá de esta medida 
para evitar los perjuicios que pudie
ran producirse por falta de la mutua 
asistencia particular.

Este Gobierno de provincia espera 
de .su reconocido celo é inteligencia 
el riguroso cumplimiento de las pre
cedentes disposiciones, dando cuenta 
de cuanto W hiciese y de los resulta- 
do.s obtenidos.

Logroño de Julio do 1887.
El GoljtTnaáoT, 

Ü^ienrdo

Couiisiúu provinciai.
Sesión de 14 de Junio de

1887.
En la ciudad de Logroño, á 14 de Junio 

de 188” y horade las niice de !a maña
na, se reunieron, bajo 1 presidmeia del 
Sr. ü César Reyna, bis señores que á 
conunuñCión se expresan;

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
> Red.d.
» Zapatero.
» Ureta.

SECRETARIO.

Sr. Falias.

Leí las las actas de las ses ones de 28 
de Mayo y 15 del corn jnle, fueron apro
badas.

agüilar del rio aliiama.
Beefnpla.30 de íSS7

Núin. 1 Aquilino S.inchi z Martínez. 
Alegó ser lujo de padre sex iueii irio y 
tener un liennano sirviondi por su suer
te en el ejéreiio. Visto el certificad.». del 
que resulta q ie e' hennano, llamado 
CasiinTo, cubre plaza por su suerte en 
el ciierpo de la Guardia civil de l.i isla 
(¡e Cuba: Vist ■ el expediente jusiifleativo 
y hallándose probados los extremos de
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a excepción, se acordó declarar excep
tuado del servicio activo al referido mozo

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA,

Reempla^so de 1887.

Núm. 1 José María Moneo Zuazo. 
usliflcada la excepción que expuso de 
tener un hermano que sirve por su suer
te en el cuerpo de Sanidad militar, se 
acordó declarar al referido mozo reclu • 
ta condicional ó soldado en Depósito.

CASTAÑAllES DE RIOJA.

Beempíazo de 1887.

Núm. 5 Juan Gil Rodríguez Nava
jas. Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado condicional, recla
mando el Sindico. Resultando que el dia 
9 de Abril último, seña ado para eljuieio 
de exenciones ante esta Comisión, se le 
concedió á la madre el término de un 
mes paro ampliar el expediente justifica
tivo, practicando la división y adjudica
ción de bienes de su finado esposo, y 
para justificar que subsiste la deuda ccn • 
traida á favor de D. Juan Liaño. Resul
tando que hasta la fecha no se ha pre
sentando el expediente, á pesar del 
tiempo trascurrido y de haber sido ci
tada para comparecer en este dia ante 
la Comisión; Considerando que no se 
prueba la excepción alegada, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y de
clarar soldado sorteable al referido 
mozo.

BAÑOS DE RIO TOVíA,

Reemplazo de 18S1.

Núm. 8 Fidel Espiga Martínez. Ale
gó tener dos hermanos que sirven por su 
suerte en el ejército. Resultando que uno 
de los h(;rm nos, llamado Venancio, cu
brió plaz I por su suerte en el reemplazo I 
do 1886 y sirve en el regimiento infan
tería de Mindanao; Resultado que el otro 
hermano, llamado Dámaso, fué quinto 
en el reemplazo de 1883, ingresando en 
caja el 24 de Febrero de dicho año y en 
la actualidad sirve en la sección de ca
ballería cazadores de Mehlla; Resultando 
que el mozo manifiesta en este acto que 
su hermano perteneció al regimiento de 
Numancia y que fué destinado á la sec
ción de Melilla; Considerando que el ci
tado mozo debiera hallarse con licencia 
ilimitada ó en situación de segunda re
serva, por haber trascurrido los añ' S ' 
señalados para el servicio activo desde 
que ingresó en caja : Considerando que 
el continuar sirviendo en el ejército es 
consecuencia de un acto voluntario del 
soldado: Visto lo resuelto por Real or
den de 5 de Febrero de 1880, se acordó 
declarar soldado sorteable al mozo Fi
del Espiga.

EZCARAY,

J^eempla.so de 1887.

Núm. 12 Pantaltíón Rivas Rodrí
guez Util condícionalniente. Reconoci
do, fué declarado útil por 1). Enrique 
Canalejas é inútil temporalmente por 
D. L onato Hernández. Reconocido por 
D. Pedro Alfaro lo consideró útil y, en 
su consecuencia, se le declaró soldado 
sorteable.

La Com sión quedó enterada de co
municaciones del Sr. Gobernador tras
mitiendo las Reales órdenes por las que 
se confirman los acuerdos dtciarandos

soldados sorteables á Nicanor Ruiz Rami
rez, del alistamiento de Bergasa, y á Se
veriano de Blas Pérez, del alistamiento 
de Arnedo, reemplazo del año último.

Quedó enterada de otra comunica 
ción . por la que se resuelve, en vista 
'de las inslan.úas de esta Comisión y 
Ayuntamiento de la capitnl solicitando 
se disponga que los mozos residentes 
en provincias distintas de aquellas en 
que hayan sido alisli’dos puedan ser I 
tallados ante el municipio del pueblo en 
que residan, dispensándoles su presen
tación siempre que no tengan alguna 
excepción que alegar, que se atenga á 
lo dispuesto por Real orden de 26 de 
Abril último.

Examinado el presupuesto de gastos 
carcelerios formado por el Ayuntamien
to de Alfaro para el año económico de 
188’ 88, y hallándose arreglado al 
mismo el repartimiento girado ante los 
Ayuntamientos que Constituyen aquel 
partido judicial, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que, sin embargo de ! 
que el primero de dichos docum lutos 
no ha sido aprobado por la Junta de 
representantes de los mencionados 
Ayurtamienlos, según previene el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 11 de 
Mdizj de 1886, teniendo en considera
ción que dichos representantes no se 
han servido concurrir, á pesar de haber 
sido convocados oportunamente por el 
Alcalde de Alfaro, puede servirse pres
tarles su aprobación y ordenar se in
serten en el Boletín oficial, para cono- 
miento de los pueblos i iteresados.

Se acordó int^^resar al Sr. Gobernador 
reclame de tos Alcaldes de Haro, Cala
horra y Torrecilla de Cameros, los pre
supuestos de gastos carcelarios para el 
próximo año ec<)iióraico.

Remitido á informe el expediente ad-

representantes de las villas de Nalda y 
Entrena en las sesiones celebradas en 
los días 24 yol de Mayo de 1886, se
gún consta en sus respectivas actas.

Que no viniendo justificada la 
solicitud presentada por la villa de A'- 
belda para que se le dé participación 
en el uso de aguas del rio Antiguo, con 
los villas de Nalda, Entrena. Navarrete 
y Fuenmiyor, ni conslaodo en el ex
pediente que jamás hava sido copar
tícipe, no puele estimarse ni tenerse 
en considerac'óii, y, por consecuencia, 
no tiene derecho á formar parle ni 
usar y aprovechar de estas aguas.

4,* Que no perteneciendo á la admi 
nistración tomar conocimiento de lo so
licitado por l.íS villas de Albelda, Albe- 
rite. Villamediana, Lardero y la ciudad 
de Logroño, que viene desprovista de 
toda documentación y los que cita son 
puramente de derecho civil, por ser de 
la competencia délos tribunales ordina
rios de la administración de justicia, no 
ha lugar á acceder á lo pretend i lo.

5.^ Que siendo admis bles 1 is ob
servaciones presentadas por las repre
sentaciones de Navarrele y Fuenmayor, 
expresadas en las acta-* y final de las se- 

1 siones, deben tenerse en cuenta para 
adicionarlas en su lugar oportuno en 
las ordenanzas y reglamentos el día que 
estos se confeccionen para su ultimación 
é impresión.
6Que se está ya en el caso, modo 

y tiempo de pre lar su definitiva apro
bación á la totalidad del expediente en 
el fondo y en la forma á los proyectos de 
ordenanzas y reglamentos por los que se 
han de regir la colectividad de regantes 

1 y corporâviones del sindicato y jurado, 

1 miuistrativo para proceder á la expro- | 
piación de unos terrenos incultos de la 
propiedad del Ayuntamiento de Albe- 
riie, con motivo del alumbramiento de 
aguas subálveas para el abastecimiento 
de esta capital, y observando que se 
han guardado todas las formalidades y 
requisitos prevenidos por la ley de 10 
de Enero de 1879, hasta el período de 
publicación en el Boletín oficial del 7 
de Mayo último de la relación nominal, 
señalando al citado Ayuntamiento como 
único dueño á quien afecta la expropia
ción, no habiéndose presentado recla
mación alguna en el plazo que se con- ' 
cedió, se acordó informar procede de
clarar la necesidad de ocupar el inmue
ble para la realización de las obras de 
iluminación que se indican.

Remitido á informe el el exped ente 
relativo al proyeclo de ordenanzas y re
glamentos del sindicato de jurado de rie
gos del rio Antiguo, perteneciente á la 
comunidad de las villas de Nalda, Entre
na, Navarrele y Fuenmayor, se acordó 
evacuarlo según lo propuesto por Secre
taría, con la» siguientes conclusiones:

1 .*'^ Declarar que en este segundo 
período quedan bien y fielmente recti
ficadas y reformadas las ordenanzas y 
reglamentos de sindicato y jurado, se
gún las prescripciones establecidas por 

1 la ley y acordadas por la superioridad, 
¡ á propuesta de la Junta consultiva de 
I Caminos, Canales y Puertos; pues aun- 
' que existan algunas faltas, no son sus- 
1 tanciales y pueden fácilmente corregir

se en su día.
2 .* Que, como improcedentes, no 

pueden es ímarse ni tenerse en consi
deración las protestas causadas por los

I con las condiciones ha que se hace re- 1 
I ferencia en la conclusión anterior.

7* Que al tiempo de prestar la apro
bación pu de señalarse el plazo dentro 
del cual deben nombrarse las comisio ■ 
nes que han de componer las corpora
ciones indicadas bajo la presidencia de 1 
la supeiior autoridad de la provincia, fa
cultando á esta autoridad para que, en 
el caso de mostrarse refractaría alguna 
villa, lo pueda hacer de oficio y compe
ler á los nombrados á tomar posesión y 
ejercer su cargo.

Se leyó una instancia de D. V cenle 
Toledo, vecino de esta capital, solicitan
do que por la Secretaria y la sección de 
Contabi'idad se le expidan cerlificacio 
nes referentes al recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de e ta 
capital contra el acuerdo de la Diputa
ción por el que se ordenó el reintegro 
de 7500 pesetas, entregadas íin el año de 
1873 para defensa de esta c-iudad. Se 
acordó acceder á lo solicitado, expidién
dose las certificaciones con arreglo á lo 
que resulta de antecedentes.

Se leyó una comunicación del Admi
nistrador del correccional de esta ciu
dad, indicando las malas condiciones en 
que se encuentran los presos en la cár
cel y la falta de local para establecer la 
administración. Se acordó contestar que 
hace bastante tiempo que esta corpora
ción se hdla enterada de las malísimas 
condiciones del edificio deslio :doá cár
cel, y ahora á correccional, edificio que 
no es susceptible de m^^jora alguna. Que 
p)f esta razón se proyecta c instruir 
otro de nueva planta y, entre tanto, la 
Comisión tiene acorda lo habí itar provi
sionalmente, parzi correccional, el edifi
cio que hasta ahora ha servido para la 
casa de Beneli '.encia

Previa .ledaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos; .

En vista de haber quedando desierta 
la subíisla para el sumnistro de pan 
para los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se acordó anunciarla 
de nuevo al tipo de cuarenta céntimos 
de peseta el kilogramo, y atendiendo á 
la urgencia del caso, por hallarse pró
ximo el inmediato ejercicio, con arreglo 
al arlículo 6.” del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, se acordó que la subasta 
tenga lugar el día 28 del corriente, á 
las diez de la mañana.

Se leyó una comunicación del Direc
tor de los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, participando que, ha
biendo visitado la casa de expósitos de 
Calahorra, se ha convencido de que 
ocupan el edificio diferentes vecinos y 
que la tornera se encuentra tan redu
cida, que ha quedado obligada á ocu- 

1 par una sola habitación, pequeña, in
comunicada con el resto del edificio y 
en ma'as condiciones para recojer y te
ner á los niños que se depositan en el 
torno. El Sr. Redal dió exp.icaciones 
sobre el paiticular y, en su consecuen
cia, se acordó ordenar al Alcalde haga 
que inmediatamente desalojen el edifi
cio las perso las que lo ocupan, á excep
ción déla tornera, y autorizar al señor 
Redal para que por administración se 
ejecuten las obras necesarias á fin de 
no dejar abierta más puerta que la prin
cipal del edificio y dar ensanche á la 
habitación de la tornera y al despacho 
dol Sr. capellán, á quien se encomienda 
la custodia del referido edificio.

Se dio lectura á una comunicación de 
I la señora visitadora de las Hijas de la 

Caridad, participando que, por ser muy 
escaso el personal, no podrán venir las 
seis hermanas que deben completar el 
número de la nueva casa de Beneficen
cia, sin embargo de que procurará man
dar alguna. Que como esto debe consi
derarse nueva fundación, será necesa
rio hacer nuevos contratos. Se acordó 
dar las gracias á la señora visitadora y 
manifestarla que se suscribirán los con
tratos necesarios.

Se acordó encargar al Arquitecto pro
vincial la adquisición de una imajen de 
Nuestra Sra. de la Concepción, de los 
modelos má, baratos de los presentados 
en el catálogo remitido por una casa 
de Barcelona, con el fin de colocarla en 
el ait ir de la capilla de la nueva casa 
de Beneficencia.

Se levantó la sesión. =El Secretario, 
Joaquín Farias.

CONTADURIA
BE FONDOS PR0Vim.ES DE lOGROSO

Núm. 220.
Relación de los pueblos de esta 

provincia cuyas cuentas del 
cuarto trimestre, rendidas por 
los Depositarios, comprueban 
con el balance del Secretario 
del mes de Junio, las cuales 
se presentan á la Comisión 
provincial para su aprobación.

Abalos
Aguilar del río Alhama 
Aja mil 
A'belda 
A berite 
Alcanadre 
Alfaro 
Alesanco 
Alesón
Altnarza de Cameros
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Anguiano 
Anguriciana
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arncdillo
Arncido 
Arrúbal 
Auseio 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares 
Banos de Rioja 
Bezares 
Bobadilla 
Briones
Brinas
Cabezón de Cameros 
Calahorra
Camprovín 
Canales 
Canillas 
Canas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares de Rioja 
Casiroviejü 
Celiórigo 
Cenicero
Cervera del río Alhama 
Cidamón
Cihuri 
Ci rúena 
Clavijo 
Cordo\ín 
Corera 
Cornago 
Corporales 
Cuzcurrita 
Daroca 
Enciso 
Entrena 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaltche 
Fuenmayor 
Galilea 
Galbármli

Nájera 
Navajún 
Navarreie 
Nesiares 
Nieva de Cameros 
Ochandun 
Ojacastro 
Ollauri 
Red roso 
PinillüS 
Poyales 
Pradillo 
Préja no 
Quel 
Rabanera de Cameros 
Ras) 1(» (Fl) 
Red al (Fi) 
Rivafrecha 
Rincón de Soto 
Robres 
Rodezno 
Sajazarra 
San Mdlán de la Cogolla 
San Midan de Yécora 
San Román de Cameros 
San Torcuato 
Sanlurde 
Sanlurdejo 
San Vicente
Santa Coloma 
Sania Eulalia Bajera 
Santa (La) 
Santa María de Cameros 
Santo Domingo
Sof’zano 
Soto de Cameros 
Terroba
Tirgo 
Tormanlos 
Torre de Cameros 
Torrecila sobre Alesanco 
Torremontalbo 
Torrecilla de Cameros 
T«)rremuña 
Treviana 
Trevijano.
Tricio 
Turruncún
Uruñuela
Valdemadera

Morillo de río L«íza 
Muro de Aguas 
Muro de Cameros 
Nalda

Gimileo Valgaúón
Grávalos Ventosa
Graflón X'enircsa
Haro Viguera
Herce 
Hervías 
Herramélluri 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornillos 
Hornos

Villalba
Villamediana
Vi lanueva de Cameros
Villar de Arnedo (El)
Villar de Torre
Villarejo
Villarla-Quintana.

Ortigosa 
Huércanos 
Igea 
Jalón

V illarroya
Vi lia vela yo
Vinlegra de Arriba
Y'illoslada

Laguna de Cameros 
Lagunilla 
Lardero 
Ledesma

Zarzosa 
Zar ratón 
Zenzano 
Zorraquín

Leiva
Leza de río Leza

Jubera
Manzanares de Rioja

Logroño
Luezas
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla 
Medrano
Montalbo de Cameros

Sojuela
Rivas
Solés
Pradejón
Eslollo
Aldeanueva de Ebro
Bergaóillas

MuniDa Matute
Logroño 26 de Julio de loo?.— 

El Contador de fondos provin 
cíales , Felipe Victoriano Idí- 
goras.

AYUNTAMIENTO C0NST1T0ŒNAL 
DE LOGROÑO

El Inteudenle militar del Distrito de Burgos
HACE SABER: Que debiendo contratarse la adquisición de 

aceite, carbón y artículos de relleno necesarios en las Pacto- 
rías de utensilios de Burgos, Logroño, Santander, sautona y 
Soria desde l.* de Octubre próximo venidero a íin de sep-

A.^o DE 1887. MES DE JULIO.

1.^ 5’ 2.^ semana.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de repara- i 
cióu de calles de esta ciudad, ¿ 

s

tiembre de 1888, y un mes más si conviniere á la Adminis
tración militar, tendrá lugar dicho acto el día 9 de Septiem
bre próximo á las doce de su mañana en los estrados de la 
Intendencia militar y Comisarías de guerra de Logroño, 
Santander, Sautoña y Soria, por medio de primera subasta 
pública, que se celebrará con sujeción á las prescripciones 
del Reglamento de contratación aprobado en 18 de Junio de 
1881 y demás órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados á los 
Tribunales de subasta constituidos al efecto, debiendo ir ex
tendidas en papel de la clase 11/, con los precios en letra y 
con sujección al modelo inserto al pié de este anuncio y de
más requisitos exigidos en el pliego de condiciones Este se 
hallará de manitiesto en dichas oüciuas desde la publicación 
del presente anuncio hasta el día de la subasta, todos los no 
feriados desde las nueve de la mañana hasta las dos de la 
tarde.

Los pliegos de precios límites se publicarán con la debida 
anticipación; estarán además de maniñesto en esta Inten
dencia y en las citadas Comisarías, y en ellos se hará cons
tar la cantidad que se ha de depositar para garantía de las 
proi5osicioues.

Las cantidades que de cada artículo se necesitan en las 
diversas Factorías, son las siguientes: 

Burgos 28 de Julio de 1887. 
^DUARDO y^LONSO

FACTORIAS
ACEITE

Hectóliiros

CARBON
Quinlates métricos

PA.JA
Quintalts métricos

YERBA
Quintales métricos

Burgos. . . . lio 2.250 1.250 »
Logroño.. . . 50 800 600 »
Santander. . . 15 300 » 300
Santoüa.. . . 50 1.100 600
Soria................. 16 360 300 »

MODELO DE PROPOSICION

vecino deDon 
senta con el número

según cédula personal que pre
enterado del anuncio y pliego de condiciones para

subastar el aceite, carbón y articulos de relleno necesarios en las Factorías de 
desde primero de Octubre próximo á fin de Septiembre de mil ocho- 

c entos ochenta y ocho, y un mes más si co.iviniere á la Administración mil tar, se 
compromete á verificar el abasiecimieulo de los artículos que expresa, á los precios 
siguientes*.

fica el de
de la provincia de

Hectolitro de aceite. para Burgos á pías. céts.
Quintal métrico de carbón de encina para Burgos á pías. céts.
Quintal métrico de carbón de roble para Burgos á ptas. céts.
Quintal métrico de pajada centeno para Burgos á ptas. céts.
Ht'clólilro de aceite para Logroño á ptas. céts.
Q liuial métrico de carbón de encina para Logroño á ptas. céts.
Quintal métrico de carbón de roble para Logroño á p'as. céts.
Quintal métrico de paja de centeno para Logroño á pías. céts.
lleclólilro de aceite para Santander á ptas céts.
Quintal métrico de carbón de encina para Santander á ptas. céts.
Quintal métrico de carbón de roble para Santander á pías. céts.
Quintal métrico de yerba para Saman 1er á ptas. céts.
Hectolitro de aceite para Sautoña á ptas. céts.
Quintal métrico de carbón de roble para Sautoña a ptas. céts.
Quintal métrico de p ija de trigo para Sautoña á ptas. céis.
Üectóhiro de aceite para Soria á ptas. céts.
Quintal métrico de carbón de encina para Soria á ptas. céts.
Quinial métrico de carbón de roble par 1 S tria á pías. céts.
Quintal métrico de paja de centeno para Soria á pías. céts.

Y para que sea válida esta proposición, acompañi> talón del depósito, que justi- 
pesetas en la Caja g^^neral de Depósitos (ó en su Sucursal 

), que corresponde a esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.) 

ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del se-
ñor Arquitecto municipal, se
gún cuenta aprobada, por el 
Lxcmo. Ayuntamiento en se
sión ordinaria, celebrada los 
días 9 y 16 del corriente mes, 
que se publica cu el Boletín 
Oficial eu cumplimiento de

SGCB2021



AGUILAR DEL RIO ALHAMA JUZGADO HUiMClPAL DE LOGROÑO2616i

PRIMERA SEMANA 417^Pesetas Cis

8421

NACIDOS VIVOS1.09

4-2686
H

22
504ûTotal. . 8659

resumen

U9

Si

382 08

63110
\ ILLAR DE ARNEDO M 6total

218

o5

2075
FALLECIDOS

92342
HEMBBASVARONESDIA b. ii42642

TOTALTOTAL,

751207
6

317

2018 35

Anuncios naiiicuuircs

Día de Julio de Ï8S7.

ni II 11 11(1 at aire

Altura barome

ABOGADO

Imprenta de MERINO Y COMP,, Mayor, 30, y Portale8,92.

) á las nueve de Ia mañana. 
’ 1 á as iff s de Ia tarde.

¡ L-^gitimos. 
DÍAS,'

Por id. de 1879-80
Por id. de 1878-79

trica.

Viento.

2
2 5

5

2
8
6

2
2
4

205
112

Idem
Id'm
Idem

TOTAL
de

ambas
clases.

TOTAL
de

muertos

50
50

4ó
40

74 y 75 76
Por empréstito Nacio

nal

NACIDOS SIN VIDA.
UXRTOS antes de SER INSCRITOS

2
2
4

Por id. id.

18^5-/6

de 18'5-76
CERVERA DEÎ. ICO AI

26
28
29
51

Fiscales y See etarios de los Juzgados 
miiriici[) les.

' 1887

nal

78

al n ílectorid
á h's nueve de la mnnana..
á las 1res de la tarde

29
¿>6

Id.

Tolal. .

1* /5 id. .

TRATADO COMPLETO
TEÓRICO-PRACTICO

PROCEDIMIENTO CRIMINAL
en 103

JUZGADOS MUNICIPALES
Ron clftrM explicaciones

y extensos formularlos do todas las diligcueias one
pueden practicarse en esos tribunales, arreglado á la lev

de Einuielamlento Criminal,
promulgada en 14 de Scpi.eiubro de 1832,

y un apeudloc
dv los Arancelas Judiciales.

21
24
25
26
27
28
29
50
ol

general

44,2
34,4
1.5,6
14,0

730,9
730,0

0. brisa
> O calma

Nuboso
5‘ú

1*75 id. .

¡fe

terna.

IGEA.

1.538 38nal

HERCE

PREJANO
Por id. id.
Por territorial de 187G-

HERCE

79-80

tes

Q •

BIENES QUE SE CITAN.
Créditos.

don lïobiistiano Pausa.
Péselas Cls

civil de los fallecidos.

PREJANO.
Po

IS75-76
HERCE

Por territorial de 1C72-
/3 al 75 /U.

SANTA EULALIA

Por terriloi ial de 1873-
74 á 75-76

Temperatura máxima al sol.
á I.) sombraí 1.

SANTA EULALIA

19077-78
VILLAR DE ARNEDO

Estado DEL ciBLO
Agua evaporada.. 
Ozono
Lluvia

12
Total

lo que prescribe el art. 166 de
la ley Municipal vigente.

A Fe ipc Fernárdez por G jor-
na'cs 1'75 pccelas.. .

A Martí») Rico por 6 id á íd.
A Timóte I IVpalda por 6 id.

SEGUNDA SEMANA

Importa la primera semana. . 
la segunda id. .

Suma total.

Porconlribución terri
torial de 18/2-73, de

Por id. id. de 1874-7d NACIMIENTOS registrado.*? en este Juzgado durante la tercera de-

A Felipe Fernández por 6 jor
nales, á 2'75 píaselas .
A Martín Rico por 6 id. á id

A Timoteo Ripalda por 6 id , á

Por territorial, ejerci

16 50
16 50

10 50

43 50

16 50
16 50

10 50

cios de 1876-77 y 77

Devengados por el comisionado
don Vicente Prejano.

contribución in-
du.strial de 1874 7oy

No legitimos. □egiiimos. ^0 legítimos.

Importa esta nota la cauti- 
dad de ochenta y siete pese-
tcLS

Logroño 24 de Julio de 1887 
- -El Contador interino, Fran
cisco Martínez. -V? B.®—El 
Alcalde, José Rodríguez Pa

Sección judicial
Don Gabriel Martin Bañares, juez 

de primera instancia de este
partido
Hago saber: Que en los autos 

de ejecución de sentencia de plei
to de menor cuantía instado por 
don Franco Iriarte y Echarri,
vecino de e.'^ta ciudad, contra su
convecino Don Julian Zorzano
Ochagavía, sobre pago de pese
tas, tengo acordado sacar á pú
blica subasta, por término de 
ocho días, los bienes embarga
dos á este último, que se expre
san à continuación, para cuyo 
acto he señalado el día once del
próximo mes de Agosto á las 
once de su mañana en !a sala
de audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguien

Que no se admitirá postu
ra que e*' cubra las dos terceras 

lue nominal 'le lo.spartes d» 
créditos que se subastan, que 
sirve de tipo para la licitación

Que para tomiar paite en 
la subasta deberá depos tarse
previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por .ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve
de lipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

Por empréstito Nacio
nal de 1873 74

Dí.d ejercicio de 1873 a

Por einpres’ito Nacio
nal de 1873-74

77 y 77-78

Por id, de 1878-79 y

Por id. de 1876 /7 y

Lo que pe i-anuncia para cono
cimiento de lo.s que. deseen inte
resarse en la licitación.

Logroño oO Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Gabriel
Martín. — Por mandado de su
señoría, Gregorio Muro.

Los derechos devengados por
comisionados de aprem.o en ex
pedientes de adjudicación de fin
cas á la Hacienda pública, de la
propiedad de D. .lulián Zorzano 
procedentes de los pueblos y coi 
ceptos siguientes:
Devengados por el comisionado

Por empréstito Nació-

I). PAULINO BE ÍYALA V GO.VALEZ

Obra útilísima á los señores Jueces.

Se baila ne venia en la librería de Ve
nancio de Pablo, Porta'e?, 52, Logroño, 
al precio de 2 pesetas eii rústica y 2,50 
eucuaderiiüdo.

DEFUNCIONES reg slra las en este Juzgado durante la tercera
decena del mes de Juli > de 1887, c as íica las por sexo y estado

Logroño 1.® de Agosir? de 18Si

TOTAL

l Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

OBSFJtVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

I á las nueve de la mañana..
á las tres de la tarde.

Despejado

SGCB2021


